
 
 
   

 
ACTA No 07 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA PARROQUIAL DE SAN LORENZO 
CELEBRADA EL MIERCOLES 01 DE ABRIL DE 2026 A LAS 14H00 EN EL SALÓN 

AUDITORIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

RURAL SAN LORENZO DEL CANTON MANTA                                                             
 

                                                                                                                                                                       
Página 1 de 6 

 

Siendo las 14H00 del martes 14 de abril del 2026, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 

San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 

secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes: Buenas tardes, compañeros vocales, señora 

secretaria. Por favor señora secretaria proceda a constatar el quórum correspondiente. 

Secretaria: Buenas tardes con todos, voy a constatar quórum correspondiente. Sra. Wendy 

Ube Reyes. Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo 

Mendoza: buenas tardes presente Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra 

Cedeño Montalván: presente. Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: buenas 

tardes presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo Navas: ausente. 

Secretaria: Señora presidenta, existen cuatro vocales presentes y uno ausente para esta 

sesión de hoy día martes 14 de abril de 2026, por lo tanto, hay quorum correspondiente. Sra. 

Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a leer el orden del día. Secretaria: Orden 

del día 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.- Consideración y aprobación del 

acta 07 de la sesión ordinaria del miércoles 01 de abril del 2026. 3.- Conocimiento y análisis 

sobre rendición de cuentas que será el día 20 de mayo por la señora presidenta si los vocales 

lo desean realizar junto a la presidenta o por separado .4.- Clausura de la sesión. Sra. Wendy 

Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria, proceda a leer el primer punto. Secretaria: 1.- 

Conocimiento y aprobación del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, 

queda a disposición el primer punto. Sr. Jesús López: Mociono que se apruebe el orden del 

día si tengo el apoyo de mis compañeros. Sra Kasandra Cedeño: Apoyo a la moción del 

compañero Jesús para que se apruebe el punto número uno del orden del día. Wendy Ube 

Reyes: Por favor señora secretaria proceda a votación Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. 

Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño 

Montalván: A favor Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: 

Selena Pilozo Navas, ausente. Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. 

presidenta existen cuatro votos a favor y uno ausente, por lo tanto, queda aprobada el primer 

punto de Conocimiento y aprobación del orden del día. 

 

Resolución No 24 PLE-JPSLM- 14/04/2026 
 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: cuatro votos a favor y uno ausente, por lo tanto, queda aprobada el primer punto 

de Conocimiento y aprobación del orden del día. 
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Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria proceda a leer el segundo orden del día. 2.- 

Consideración y aprobación del acta 07 de la sesión ordinaria del miércoles 01 de abril del 

2026. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a disposición el segundo punto Sr. 

Eduardo Mendoza: Mociono a que se apruebe el segundo punto del orden del día si tengo el 

apoyo de los demás compañeros. Jesús López: Apoyo la moción del compañero a que se 

apruebe el segundo punto del orden del día. Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria 

proceda a votación. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: A favor 

Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño Montalván: Antes de votar 

quiero realizarle la pregunta a la secretaria o a la presidenta, pasa que nosotros hace dos 

sesiones atrás consideramos y dimos nuestro punto de vista con el tema del logo, entonces 

no se si ya se hizo efecto porque en el acta de sesión indica el logo ya como tal, pero en la 

convocatoria no indica el otro logo, entonces digo esto para presentar un informe de acuerdo 

a lo correspondiente y nos puedan compartir por lo que el tercer punto está el tema de 

rendición de cuentas para desde tal mes poder presentar como tal los informes y  el logo 

correspondiente y mi voto es a favor Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: A 

favor. Secretaria: Selena Pilozo Navas, ausente. Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. 

Secretaria: Sra. presidenta existen cuatro votos a favor y uno ausente, por lo tanto, queda 

aprobada el acta número siete de la sesión ordinaria del miércoles 01 de abril del 2026. 

 
Resolución No 25 PLE-JPSLM- 14/04/2026 

 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cuatro votos a favor y uno ausente, por lo tanto, queda aprobada el 

acta número siete de la sesión ordinaria del miércoles 01 de abril del 2026. 

 
Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el Tercer punto. Secretaria: 3.- 

Conocimiento y análisis sobre rendición de cuentas que será el día 20 de mayo por la señora 

presidenta si los vocales lo desean realizar junto a la presidenta o por separado. Wendy Ube 

Reyes: Gracias señora secretaria, compañeros vocales, como tal tendríamos que tener una 

fecha, para esto yo he considerado el 20 de mayo para realizar la rendición de cuentas en lo 

personal, pregunto a ustedes, aunque creo en una sesión me habían comunicado que ustedes 

también querían ser parte de aquello, esta fecha es la que he escogido, no sé si de pronto 

pueda suceder algo más tenga que cambiar por algo que sea más urgente, pero esta es la 

fecha que yo he considerado. Sr Eduardo Mendoza: Señora presidenta y compañeros vocales 
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ya en años anteriores, ya en dos años lo hemos hecho en equipo, yo no tengo ningún 

inconveniente, al contrario más bien gracias por tomarme en cuenta y ser parte de la 

rendición de cuentas, sin embargo uno la puede hacer así sea individual con tal de cumplir 

con el reglamento, lo que si me gustaría solo una observación señora presidenta que estoy 

viendo aquí que es miércoles 20, no sé si de pronto de acuerdo a su agenda se podría hacer 

el viernes 22, porque le digo el viernes, porque la gente puede asistir un poco más porque no 

es a media semana ya que hay gente que los viernes asisten más a la reuniones y miércoles 

es a media semana. Wendy Ube Reyes: Yo creo que las otras sesiones las hemos hecho 

justamente viernes y ha sido poco, igual recuerden que las rendiciones de cuenta son 

grabadas, de hecho, transmitidas y es algo que podemos compartir o podemos también hacer 

que las personas puedan tener conocimiento. Sr Jesús López Alvia: Yo también me uno a la 

rendición de cuenta, junto con los compañeros. Sra. Kasandra Cedeño Montalván: Yo 

también compañeros, agradezco a la presidenta por traer en conocimiento en esta fecha para 

la rendición de cuentas, para así todos estar al tanto y podernos preparar también, si bien es 

cierto es un información que se le tiene que dar a la comunidad por derecho y obligación de 

nosotros los servidores públicos, pero quería preguntarle algo a la secretaria, respecto a este 

20 de mayo han considerado si el tema de la capacitación que nos iban a brindar sobre las 

rendiciones de cuenta que en otras sesiones se han mencionado. Secretaria: Si, pero no nos 

han indicado nada, pero parece que eso es para nosotros para el Gad lo que va a ver, voy 

averiguar porque no me han comunicado nada, lo que si ya empezamos es para mañana que 

están todos invitados a las diez de la mañana, vamos a empezar ya con el proceso de rendición 

ciudadana con esta invitación que hace la señora Shirley la presidenta del consejo de 

participación ciudadana para que los ciudadanos indiquen que ustedes pueden hablar. 

Wendy Ube Reyes: Recuerden que esta convocatoria no la realizamos nosotros, la realiza en 

este caso la presidenta por ende ella nos ha hecho llegar la invitación para que nosotros hoy 

le podamos dar lectura y que todos tengan conocimiento, en si yo le decía a la ingeniera de 

hecho estamos nosotros teniendo otras actividades que con el horario nos chocan, es 

importante pero eso va a depender de como lo consideren ustedes porque estas preguntas 

son con la ciudadanía que será acogido en este caso por la señora Shirley, ella es la que toma 

todas estas preguntas y hace llegar aquí al gobierno parroquial para que nosotros después 

tengamos que darles contestación sobre la rendición de cuentas, Ing. por favor dele lectura a 

la invitación. Secretaria: La invitación está dirigida para todos los presidentes, de mis 

consideraciones, por medio de la presente tengo el honor de invitar a usted a participar 

activamente en la asamblea para la definición de temas y formulación de preguntas que serán 

incorporadas en el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2025, en este espacio 

tiene como objetivo recoger las inquietudes y propuestas de la ciudadanía para asegurar que 
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las autoridades informen sobre temas que realmente interesen a la población, fecha 

miércoles quince de abril del 2026, hora 10 de la mañana, lugar auditorio del Gad parroquial 

San Lorenzo, su presencia y participación activa es fundamental para fortalecer los 

mecanismos de transparencia, participación ciudadana y corresponsabilidad de control social 

de la gestión pública sin otro particular. Agradezco su atención y quedo atento a su puntual 

asistencia, atentamente la señora Shirley Parrales presidenta del consejo de participación 

ciudadana. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, señores vocales si tienen alguna 

duda pueden indicarla de lo contrario podemos continuar. Kasandra Cedeño Montalván: Yo 

sí espero estar presente igual de una u otra manera es importante que alguien del gobierno 

parroquial este presente dentro de esa reunión, no sé si la presidenta vaya a estar, le 

agradezco a la señora Shirley por haber hecho llegar la invitación para los vocales pero más 

allá de eso como estamos en el punto número tres quería preguntarle a la presidenta o a la 

secretaria en este caso de que si bien es cierto nosotros hemos estado en socializaciones de 

las obras que se están realizando como tal en Santa Rosa y la que se realizó en la comunidad 

de Liguiqui, pero como tal no conocemos, en los personal no conozco lo valores porque si hay 

que dar una rendición de cuenta, deberíamos darlo esto que son unas obras realizadas que 

están ejecutadas y que se están ejecutando como tal en una rendición de cuenta con valores 

exactos, porque puede ser que una de las preguntas que tengan para cualquiera de nosotros, 

sea cual es el valor de lo que se realizó en Liguiqui, de lo que se está realizando en la 

comunidad de Santa Rosa y nosotros no sepamos, yo de hecho pedí a la ingeniera en su 

momento información sobre sobre cómo estaba subido el proceso, pero lo he revisado en 

línea y no lo consigo, no consigo con valores, entonces quisiera presidenta en esta sesión si 

hay la posibilidad de que usted lo pueda pasar, de hecho los proyectos si hay la posibilidad 

porque nosotros lo hemos socializado con palabras, pero a nosotros a ninguno se nos ha 

entregado un proyecto como tal de lo que se está realizando en obras con el presupuesto de 

este gobierno parroquial, y también una vez más preguntar si también se concretó el tema 

del convenio que quizá no es mucho dinero, pero es algo que se realizó con la fundación 

Doulos y que se debería haber dado la finalización como tal en las dos actividades que tenían 

pendiente con los adultos o si no, pues en realidad a que las cosas que se hacen en convenio 

o se llegan a un acuerdo  que se cumpla como tal, esta ejecutado el proyecto con el tema de 

las penalizaciones, en caso de estar atrasado en eso, entonces si pediría de favor que cuando 

pueda me ayude con una copia de aquel documento. Wendy Ube Reyes: Es importante 

compañera, si vamos a solicitar una copia yo no tengo ningún problema, pero si es importante 

tenerlo por escrito, las ultimas actividades que realizaron fueron estas de aquí, les voy a dar 

el tiempo de poderles enseñar a ustedes que lo revisen ustedes mismos con el proyecto del 

convenio de la fundación Doulos, en las actividades que realizaron no pude estar porque tenía 
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yo otras actividades, pero ya hicieron el informe final, de hecho, ya cerramos el convenio 

porque ya está todo finalizado, también está para que ustedes revisen, no tengo ningún 

problema en pasarle una copia siempre y cuando sea por escrito, en cuanto a las obras en 

reiteradas ocasiones siempre he mencionado esto, nuestro proceso de fiscalización y 

legislación como vocales no es decir, vengamos al gobierno parroquial y denos este 

documento, todos sabemos que desde un inicio cuando converse con ustedes dentro de las 

programaciones que el proyecto se lanzó por $49,502. Fue porque fue ganado, pero si, el 

proyecto se había lanzado por $55,000 no recuerdo con cuanto centavos y dentro de lo que 

ganaron pues se fue con $49,500 el proceso que se está ejecutando fue un proceso integral 

general entre Santa Rosa y Liguiqui, por ende de los rubros fueron generales todos, siempre 

he mencionado que todo así sea que nosotros vayamos a comprar una pluma todo está 

dentro de la página del SERCOP, antes le decía yo justamente a un vocal, miren no es nada 

diferente a la alcaldía de Manta, ustedes cuando ven a un concejal, la concejal no va y le pide 

a la secretaria deme este proyecto quiero saber con cuanto se está ejecutando, necesito 

planos, necesito revisar el proyecto porque eso lo hace dentro de su fiscalización y en sí, si 

podríamos tener que darles, pero les sugiero que sea mediante escrito, porque la información 

es publica y no se le puede negar, si es importante que tengamos en cuenta el proceso de 

fiscalización. Kasandra Cedeño Montalván: Si, de hecho, por lo mismo lo estoy pidiéndolo a 

través de una sesión para que quede constancia, ya que se indica que hay que hacerlo por 

escrito, pues lo pasare por escrito porque en realidad no hay valores, no salen valores, he 

estado buscando y no he encontrado, como los que al principio si logre visualizar con valores 

y tales, agradezco su información para tener en cuenta y próximamente pasarle la solicitud 

de los proyectos que se están realizando. Wendy Ube Reyes: Los proyectos como tal de las 

obras en sí, nosotros vamos a proyectar mediante videos y con presupuesto todo lo que 

hemos hecho, a nosotros en este caso nos favorece subir todas las obras con los valores y 

siempre lo hemos hecho. Sr. Eduardo Mendoza: Me parece muy bueno en el sentido de que 

se ha trabajado con pocos recursos que tenemos, de hecho he conversado con personas que 

tienen conocimiento que el gobierno parroquial ha hecho obras sin el municipio, porque 

departe del municipio no hemos recibido casi nada y eso que también dicen ellos mismos, el 

presupuesto es sumamente bajo, incluso hasta el presupuesto que es designado por el 

municipio a la zona rural es un poco más elevado al presupuesto que nosotros manejamos, o 

sea en el momento que se rinde cuentas las obras con el presupuesto del gasto general o 

gasto de dicha obra, entonces a gente que entiende van a decir no son palabras son hechos 

de lo que se ha hablado, a eso me refiero. 
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Wendy Ube Reyes: Si no hay algo más que decir. Secretaria: secretaria: 4.- Clausura de la 

sesión. Sra Wendy Ube Reyes: siendo las 14H32 damos por clausurada la sesión ordinaria, 

gracias compañeros vocales, gracias señora secretaria.  

 

 

 

 
Firman para constancia. 
 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 14 días del mes de abril del año 2026. 

 
Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

 
Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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